INFORME ACLARATORIO
(Debe rellenarse un ejemplar de este documento por cada uno de los gastos subvencionables que se soliciten)

Datos del gasto subvencionable:
	1
	Descripción del gasto subvencionable solicitado según figura en la convocatoria:
	

	2
	Nº de la factura/presupuesto que contiene el gasto para el que se solicita subvención:
	

	3
	Concepto de las facturas/presupuestos que se corresponde con el gasto descrito en punto 1.
	

	4
	Descripción clara del objeto/servicio para el que se solicita la subvención:
	

	5
	Fecha de emisión de la factura/Presupuesto:
	

	6
	Proveedor que figura en la factura/Presupuesto:
	

	7
	Importe bruto (Sin IVA) en euros del gasto para el que se solicita subvención:
	



Datos de la documentación preventiva asociada al gasto (Según se solicita en la convocatoria de la subvención para cada línea y gasto concretos. Se describe allí, para cada gasto, qué se considera documento 1 y documento 2).
Información relativa al documento 1 especificado en la convocatoria para cada gasto.
	8
	Nombre del documento justificativo de la necesidad de la inversión en el gasto subvencionable (Ej: Evaluación de Riesgos):
	

	9
	Relación de páginas concretas del documento anterior que contengan la información sobre la citada necesidad:
	

	10
	Dirección del centro de trabajo donde se localiza/localizará la inversión:
	



Información relativa al documento 2 especificado en la convocatoria para cada gasto.
	11
	Nombre del documento justificativo de la planificación de medidas (Ej: Planificación Preventiva):
	

	12
	Relación de páginas concretas del documento anterior que contengan la información sobre la citada planificación:
	

	13
	Descripción de las mejoras en seguridad y salud que aporta la inversión:
	



Este documento está destinado a presentarse como anexo a la solicitud de “Subvenciones dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo”.
El firmante de dicha solicitud será considerado responsable de la información recogida en este documento.

GASTOS SUBVENCIONABLES EN LA CONVOCATORIA DEL 2026
	Nº de Gasto
	Definición del gasto:

	L1 GASTO 1
	Adquisicion de maquinaria nueva en sustitucion de antigua (mas de 10 años)

	L1 GASTO 2
	Adquisicion de equipos motorizados para elevacion y/o transporte de cargas y/o la adquisicion de equipos de trabajo motorizados para la realizacion de trabajos en altura.

	L1 GASTO 3
	Diseño, instalación y/o reparación y verificación de líneas de vida fijas: horizontales flexibles, horizontales rígidos y/o líneas de anclaje verticales en cubiertas

	L1 GASTO 4
	Diseño, instalación y/o modificación total o parcial tanto de sistemas de extracción localizada como de sistemas de ventilación forzada.

	L1 GASTO 5
	Eliminación y/o reducción significativa de los riesgos del sistema músculo-esquelético y particularmente de los derivados de movimientos repetitivos, posturas forzadas y manejo manual de cargas

	L1 GASTO 6
	Contratación Psicologos.

	L3 GASTO 1
	Elaboracion de planes de seguridad vial laboral.

	L3 GASTO 2
	Implementacion de las medidas especificas incluidas en planes de seguridad vial. 

	L5 GASTO 1
	Asistencia técnica especializada con centros tecnológicos y universitarios en proyectos relacionados con PRL en el ámbito propio de trabajo

	L5 GASTO 2
	Adquisición de tecnología habilitadora para gestiones mas eficientes, mantenimiento predictivo de equipos de trabajo, mejoras en proceso de toma de decisiones, menosres exigencias posturales, reducción de tareas repetitivas o evitar acceos a entornos peligrosos.

	L6
	Servicios y materiales relacionados con la ejecucion de programas de promocion de la salud de trabajadores (actividades deportivas, alimentación saludable, fisioterapía, elaboración de informes de absentismo..)



